
 
 

 

Fecha 17/03/2023 
 

 

   Carta de Garantía en el Servicio 
 

 

Señores: 

Archivo General de la Nación  

En nuestro carácter de oferentes constituimos la presente para otorgar una garantía de seis (10) 

meses, en el servicio de alquiler de impresoras multifuncionales vinculado al objeto de 

contratación No. “AGN-DAF-CM-2023 0008”. Esta garantía cubre, cualquier vicio oculto del 

servicio o bien ofrecido, en tal sentido procederemos a realizar el reemplazo o corrección de 

servicio en un plazo no mayor a 10 horas laborables. 

Esta garantía solo tendrá validez si optan por concretizar las compras de tóner con nuestra 

compañía. 
 

 

 

 

  

 

 
 

                                                        Gerente General 
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